1. OBJETIVO
Este procedimiento tiene por objeto definir y difundir las políticas de compras de bienes y/o servicios de ADONITRANS S.A.S.; así como también establecer los pasos a seguir para la realización de las compras.
2. ALCANCE
Este procedimiento aplica para todos los procesos de la empresa.
3. RESPONSABLES
· Gerente General. 
· Coordinador Administrativo.
· Coordinador Operativo.
· Auxiliar Administrativo.
4. DEFINICIONES
· Implementos de Oficina: Son todos aquellos que se usan de manera frecuentemente y en su mayoría para las labores administrativas de la empresa. Podemos tener dos clases de implementos: (1) Útiles y papelería común: Se utilizan lápices, bolígrafos, libretas de anotaciones, tijeras, calculadoras, perforadoras, clips, ganchos para legajar, líquido corrector, pegantes, cosedoras, ganchos para cosedoras, cintas para enmascarar, cinta pegante, papel bond tamaño carta, media carta y oficio, carpetas para legajar, fólder horizontal, folders AZ, resaltadores, marcadores secos y borrables, entre otros. (2) Suministros para Equipos: tales como baterías AAA y AA, entre otros.
· Papelería membretada: Como sobres, libretas, hojas tamaño carta, tarjetas, etc.
· Elementos de Aseo y Cafetería: Café, azúcar, filtro de café, vasos desechables, mezcladores, aromáticas, gaseosas, jabones, detergentes, ambientadores, traperos, escobas, recogedores, papel higiénico, bolsas plásticas, servilletas, entre otros.
· Muebles y Enseres: Bajo este concepto se encuentran activos fijos como sillas, escritorios, archivadores, mesas auxiliares y similares.
· Equipos de Cómputo: Comprende computadores y periféricos tales como Impresoras, memorias USB, televisores, discos duros, mouse, teclados, entre otros.
· Elementos de Protección Personal (EPP): Comprende los elementos para la protección contra riesgos como guantes de látex, tapabocas, etc.
· Listado de Proveedores Críticos: Es una base de datos creada para relacionar las empresas que han sido aprobadas como proveedores críticos de acuerdo con los parámetros definidos por la Empresa para el suministro de productos y/o servicios.
· Proveedor Crítico: Son todos aquellos proveedores de bienes y/o servicios que puedan afectar de una u otra forma la calidad de los servicios o la seguridad y salud de las partes interesadas y/o el medio ambiente.
· SST: Seguridad y salud en el trabajo.
5. GENERALIDADES
· El Coordinador Administrativo, Coordinador Operativo y el Auxiliar Administrativo, serán los responsables del trámite de compra de bienes y servicios relacionados con su proceso, los demás bienes o servicios son responsabilidad del Gerente General.
· El solicitante debe identificar los requisitos para el bien y/o servicio requerido en el Módulo de gestión de compras…, de este procedimiento. Si el servicio no aparece en la matriz se solicita apoyo al Coordinador de SST o Coordinador de SIG.
· Los requisitos deben ser informados a los proveedores por el solicitante para que sean tenidos en cuenta en la cotización o propuesta.
· Tanto el Coordinador Administrativo o el Coordinador Operativo deberán informar al Coordinador de SST o Coordinador de SIG la programación de la labor a realizar con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos del SST.
· Los requisitos deben quedar registrados en el contrato o módulo de….
6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
6.1. Políticas de compra
· Implementos de Oficina: La compra de estos elementos se debe tramitar con los proveedores que el Gerente General haya aprobado: Útiles y Papelería, Suministros para Equipos.
Nota: Si hay una compra urgente que no pueda esperar el tiempo establecido por el proveedor para la entrega, los responsables de compras podrán efectuar el pago por caja menor manteniendo las mismas políticas establecidas en el “Procedimiento Manejo de Caja Menor”. La única persona que puede realizar estas compras por caja menor es el Coordinador Administrativo con la autorización del Gerente General.
· Elementos de Aseo y Cafetería: La compra de estos elementos se debe hacer con el Proveedor seleccionado por el Director de Oficina.
Nota: Si la compra excede el presupuesto asignado debe solicitarse al Gerente General para su aprobación.
· Muebles, enceres y equipos de oficina: Bajo este concepto se encuentran activos fijos. 
Nota: La compra la realizarán los responsables de compras en cada sucursal, y si supera los 2 smmlv o no está presupuestada los deberá autorizar Gerente General.
· Elementos de protección personal: Los elementos de protección personal deben ser seleccionados por el Profesional de seguridad y salud en el trabajo.
· Equipos de cómputo o tecnología y software: Esta compra deberá estar reflejada en el presupuesto del área, contar con la aprobación del Gerente General.
· Contratos de servicio: Comprende Contratos de Mantenimiento y/o terceros tales como: Mantenimiento de equipos de oficina, aire acondicionado, vehículos, muebles y enseres, edificios, fotocopiadoras y equipos de Cómputo; Contratos de Servicios temporales, Contratos de Servicios de Selección del Personal y Contratos de Arrendamiento.
Nota: El Gerente general será el encargado de autorizar previa solicitud del Coordinador Administrativo en todos los casos.
Cuando el valor del contrato supere los 20 SMMLV se debe solicitar póliza de cumplimiento y cuando se requiera anticipo de debe anexar la póliza de buen manejo del anticipo.
· No requieren solicitud de compra: Los siguientes son los casos en los cuales se podrá autorizar un servicio, sin la elaboración del Formato de Orden de compra y/o servicio: tiquetes aéreos, pólizas de seguros, servicios públicos, tarjetas de crédito.
6.2. Solicitud y Autorización de Compra
El Colaborador identifica la necesidad de adquirir un bien o servicio para lo cual procede a diligenciar el Formato de “Orden de Compra y/o Servicio”, con los datos correspondientes al bien o servicio y los requisitos de calidad, seguridad y salud en el trabajo/ambiental que apliquen.
Este formato debe estar respaldado por la firma del Coordinador Administrativo antes de realizar la solicitud al proveedor.
6.3. Selección del Proveedor
En el momento de adquirir un nuevo bien o servicio, se debe identificar si el proveedor es crítico utilizando la Matriz de proveedores críticos. Si al ingresar el proveedor obtiene como resultado un nivel de criticidad ALTO, se considera que el proveedor es Crítico y se debe remitir al procedimiento de Selección, Evaluación y Reevaluación de Proveedores.
6.4. Enviar Orden al Proveedor
El Responsable de la compra envía Orden de Compra y/o Servicio al proveedor donde se especifican las condiciones de compra.
Cuando se haya establecido un anticipo como parte de la negociación, este no podrá ser superior al 30%; casos excepcionales deben contar con la autorización del Gerente General.
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6.5. Verificación del Bien o Servicio Adquirido
En la recepción de los bienes o servicios se verifica que lo recibido este acorde con lo solicitado, dejando su conformidad en la “Orden de Compra y/o Servicio”. De encontrar incoherencias en lo recibido, el responsable de la compra respectivo efectúa devolución en lo pertinente y le notifica al proveedor para que este envíe lo pactado. En los casos de servicios se debe enviar una comunicación escrita al proveedor expresando las inconformidades con el servicio prestado.
Nota: Cuando la factura del Bien o Servicio cambie de precio con respecto a la orden de compra, se debe diligenciar una nueva orden de compra y anexar la orden anterior. 
6.6. Control y Seguimiento a los Pedidos Pendientes
El responsable de la compra es la persona encargada de hacerle seguimiento a los pedidos pendientes.
6.7. Recepción de Factura
El responsable de la compra debe asegurarse de recibir la factura con las condiciones negociadas.
6.8. Trámite de la Factura
El responsable de la compra, debe adjuntar la Orden de Compra y/o Servicio” respectiva, debidamente diligenciada, a la factura y verificar fecha de facturación, facturación correcta y demás soportes necesarios, las demás actividades se realizan de acuerdo al procedimiento para la realización de pagos.
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